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2. El solicitante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación y/o notificación de la propuesta de resolución para formular las alegaciones que tenga por 
convenientes. 
 
Undécimo: Resolución.- 
La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los 
términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
La resolución, que adoptará la forma de Orden, incluirá el objeto y cuantía de la subvención, plazo o término 
para justificarla y forma de justificación por parte del beneficiario, además del resto de requisitos que se 
expresan en el art. 20 del Reglamento de Subvenciones de la CAM. 
 
Duodécimo: Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente. 
El órgano competente para la aprobación de las ayudas será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo. 
Decimotercero: Cuantificación de la Subvención.- 
1.- El importe de la subvención que otorgue la Ciudad Autónoma, se calculará según la siguiente fórmula: 
 

M – I = Subvención; 
Siendo: M= La media de ingresos de enero y febrero de 2020; I = 
Ingresos del mes de Marzo de 2020. 

 
2.- El importe máximo por solicitante será de 300,00 €, o el correspondiente a la renta de alquiler si ésta 
fuese inferior. 
3.- La subvención se concederá siempre que su importe sea superior a un 10% del importe de la renta del 
alquiler. 
 
Decimocuarto: Abono y Justificación de las ayudas. 
1.- El pago de la ayuda se abonará, preferentemente, mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente 
que indique el solicitante. 
2.- El plazo para justificar la subvención será de Tres meses contados desde su abono, debiéndose 
presentar la documentación que se cita a continuación (salvo que ya constase en poder de la Administración 
o haya sido autorizada a solicitarla): 
 

a) Recibo de Alquiler del Mes de Abril de 2020: Únicamente se admitirán como documentos 
acreditativos del pago de la renta, la presentación de la transferencia bancaria, la domiciliación 
bancaria o el ingreso en efectivo en la cuenta del arrendador. En el documento acreditativo 
del pago deberá constar expresamente la identificación completa de la persona que lo realiza 
y del que lo recibe, coincidiendo en todo caso quien lo recibe con el arrendador, y quien la efectúa 
con el beneficiario de la subvención o cualquier otro miembro de la unidad de convivencia, el 
importe y el concepto por el que se realiza, con indicación del mes al que corresponde, que 
deberá ser el mes de abril de 2020. 
 
En el caso de que el arrendador de la vivienda no coincida con la persona que recibe el pago, 
deberá acreditarse documentalmente la relación existente entre ambos mediante documento que 
acredite la misma, o en su defecto, mediante declaración responsable. 
 
No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago en los que no consten los datos 
citados, ni aquellos que contengan enmiendas o tachaduras. 
 
Excepcionalmente, se podrán admitir como documentación acreditativa del pago de la renta los 
recibos manuales, que deberán ser acompañados de otros documentos que adveren su 
autenticidad. Estos recibos deberán contener, como mínimo, la información señalada en el primer 
párrafo de este punto. 
 

b) Certificado expedido por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, acreditativo de 
que ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. 

c) Certificación del Registro de la Propiedad de Melilla, con cobertura en todo el territorio nacional, 
acreditativo de que ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de 
vivienda. Si los solicitantes fuesen extranjeros deberán acreditar que no poseen ninguna vivienda 
en su país de origen. Excepcionalmente, por arraigo del extranjero en España o por lejanía de su 
país de origen, este requisito podrá acreditarse a través de otros medios, entre los que se podrá 
aceptar una declaración jurada. 

d) Vida Laboral del solicitante y de los miembros de su unidad familiar que convivan en la vivienda, 
con edad superior a 16 años. 
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